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PUNTO OE SUSCRIPCIÓN rRECiü VE SUSCRiPKíOH

EW ZABAOOZA
En la Administración del Bo l b l ín , sita 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 

•ordla.
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

US LA PROVINCIA M ZARAGOZA
e 8TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

'Vea obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
m < V?” °e áfrica sujetos 6 la legislación peninsular,a loa 
’Siuto días de su uroMnlgaeíón, el en ellas no m dlspuslee* otra 
«osa (Código civil.)

Las dicposicionoe del Gobierno son obligatorias para la capi- 
r: de provincia desde que se publican oflcielcaente en ella, y 

cuatro días después para los demás pneblec de la miams 
. P^viHcla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

lnmedlat&«aence que los Bros. Alcifidos y ñecretaric* rMio» 
cate B01.WIK, dispondrán que se fijo un <lMar>!ár en el nitio d*- ctis»- 
lumbre, dénde permanecerá hasta el ree.bo del signleete.

Los Sret. Secretarios cuidarán, bajo on m*e estrecha respon*». 
bllidad. de conservar Jos números da este Bo l u t ín , coleccionado» 
crdenadaniontt para su encuadernación, que deberá verificarse & 
final dé cada semestre.

PARTE OFICIAL
^e s id e s c ia  DEL CONSEJO o e  misinos

el Rey (Q D. G.) y Augusta Real 
continúan sin novedad en su impor- 

s. M. 
Familia
^nte salud.

(Gaceta 24 Septiembre 1903.)

SECCION QUINTA___
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.
SECRETARÍA

delación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
, Rufina Clemente Ramos, contra el acuerdo 
”el Tribunal gubernativo del Ministerio de Haoien- 

de 18 de Marzo de 1903, sobre derecho á pensión. 
Lo qae en crmplimiento del art. 36 de la ley Or- 

8auioa de esta jurisdicción se anuncia al público 
Para el ejercicio de los derechos que en el referido 
^tículn se mencionan.

. Madrid 23 de Septiembre de 1903.—El Secreta- 
ri° Mayor, J. González Tamuyo.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA .

SECRETARÍA GENERAL

El día 1 de Octubre próximo, á las doce de la 
^afiana, tendrá lugar en el Paraninfo de estaUni- 
eraidad Literaria la solemne inauguración del 

oUrso académico de 1903 á 1904.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia 
para conocimiento del público.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1903.—El Secre
tario general, Francisco Velasco Ortiz.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, interventor de Subsis
tencias de esta plaza,
Hace saber: Que el día 7 de Octubre, á las once 

en punto de dicho día, se celebrará público con
curso en la Factoría de Subsistencias de esta capi
tal, con objeto de verificar la compra de harina de 
primera clase y paja de pienso con destino al ser
vicio de la misma, bajo la bases y condiciones que 
en las oficinas de este Establecimiento estarán de 
manifiesto todos los días laborables de nueve á 
trece, debiendo presentarse en dicho acto muestras 
y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1903.—Antoni- 
no Mur,

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Jefe 
del distrito minero de Zaragoza:
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido con fecha de 
hoy á D. José García García, vecino de Cartagena, 
una solicitud que ha presentado en 22 del actual, 
pidiendo la concesión de 100 pertenencias para una 
mina de hierro con el nombre de «Cartagenera», 
sita en el término de Santed, paraje llamado En- 
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treoerros de Used y Santed, y lindante por N. con 
Qamino que conduce al puerto y Barconohón y la 
venta ó caserío de D. Jorge Pairalón, al 8. con el 
castillo y pueblo de Santed, al E. con cerro de Ol
meda y al O. con sierra de Tejadar.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el centro y cús
pide más alta del castillo del pueblo de Santed; 
desde cuyo punto y en dirección al S. se medirán 
200 metros y se fijará la primera estaca; de prime
ra á segunda al E. 300, de segunda á tercera al

N. 700, de tercera á cuarta al O. 1.000, de cuarta 
á quinta al S. 1.000 y de quinta á primera al
700. En la indicación de los puntos cardinales 0 
punto N. que se señala en el magnético. ,

Lo que se anuncia al público para que ia perso
na ó personas que se creyesen perjudicadas por 1» 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días fijado por el reglamento general interino de 
17 de Abril de 1903. ., I

Zaragoza 24 de Septiembre de 1903.—Sebastian 
Sáenz Santa María.

No habiendo cumplido los registradores de las minas que á continuación se detallan con lo qn 
dispone el art. 56 del reglamento de 24 de Junio de 1868, relativo á la entrega del papel de pagos a 
Estado por reintegro del título de propiedad y derechos de pertenencias demarcadas, he resuelto decla
rar cancelados los expedientes y franco y registrable el terreno de aquéllas.

Número CLASE
del ex- NOMBRES DE LAS MINAS del mineral

peálente

892 Hierro................
894 Vipfintft .......... .. Idem ................
904 Honchita......... ......................... ............. Idem ................
906 AIvnrn .. .. ...... ....... Idem...................
828 Idem...................
onu

. . . . ..... ।
IflpAt.rfi . ..... Idem ................VUu

896 Cobre...................
928

loawie *
Tres Amigos....................................... Idem...................

Número 
de 

pertenen
cias de

marcadas

TÉRMINO MUNICIPAL 
donde radican.

INTERESADOS Y VECINDAD

14 Talamantes................. D. Benigno Miranda.
30 Jilí* in El mismo.
26 Idem.............................. El mismo.
29 I íi pin El mismo.
16 Tarazona....................... D. Julio Lazúrtegui.
27 Idem. .. . . .................. El mismo.
10 Santa Eulalia ........... D. Felipe Montori.
15 Idem.............................. El mismo.

Lo que he dispuesto anunciar en este periódico oficial para conocimiento del público. 
Zaragoza 24 de Septiembre de 1903.—El Gobernador, Ramón Planter.

SECCION _SEX_TA
D. Crescencio Mendoza Gómez, Secretario del 

Ayuntamiento constitucional de Alconchel:
Certifico: Que la Junta municipal de este pueblo 

al fijar definitivamente su presupuesto ordinario 
para el año 1904, tiene acordado que para enjugar 
el déficit de 2.087*02 pesetas que resulta después 
de apurados todos los recursos ordinarios, se esta
blezca un arbitrio extraordinario sobre consumo 
de paja y leñas, y que para llevarlo á efecto se 
proceda á la instrucción del correspondiente expe
diente con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 3 de Agosto de 1878, y demás disposiciones vi
gentes. . .

Así resulta del acta de la sesión extraordinaria 
celebrada, á que en caso necesario me remito.

Y para que conste libro la presente con el V.0 B. 
del Sr. Alcalde en Alconchel á 22 de Septiembre de 
1903.—Crescencio Mendoza.—El Alcalde, 1* ran- 
cisco Bailón.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales voluntarios prra cubrir el cupo de consumos 
en el año 1904, se procederá al arriendo á venta li
bre de los derechos de todas las especies compren
didas en la tarifa oficial, bajo el tipo y condiciones 
que obran en el expediente. -

La primera subasta tendrá lugar el día 26 del 

corriente mes, á las diez, y de no haber postor se 
celebrará la segunda el día 6 de Octubre próximo. 
Si ésta tampoco diera resultado, se procedará al 
arriendo con la exclusiva de los grupos de carnea 
y líquidos en los días 16 y 26 de Octubre y 5 de 
Noviembre, todas ellas en la Oasa Consistorial.

Zuera 19 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Manuel Marcén.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales voluntarios para cubrir el cupo de 
consumos y sus recargos, correspondientes al pró
ximo año de 1904, intentados hoy, el Ayuntamien
to y asociados en Junta municipal tienen acordado 
el arriendo á venta libre de todas las especies com
prendidas en la tarifa primera, bajo el tipo de 
1.448*51 pesetas y condiciones establecidas en el 
coi respondiente expediente.

La primera subasta tendrá lugar el día 19 de lo» 
corrientes, á las diez; de no presentase postor, cele
brará una segunda el día 29 del propio mes, y si 
tampoco diera resultado, se establecerá el arriendo 
á la exclusiva de los grupos de líquidos y carnes, 
bajo el tipo de 872*06 pesetas, á que ascienden los 
derechos del Tesoro y los recargos autorizados de 
las indicadas especies, con las condiciones estable* 
cidas en el propio expediente, en los días 10, 18 y 
26 del próximo Octubre, á la misma hora que la* 
anteriores y en la Casa Consistorial, advirtiendo
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que no se celebrará subasta siguiente á la que diere 
resultado positivo.

Sediles 9 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Francisco J. Pablo.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales, á fin de cubrir el cupo de consumos y re
cargos afectos, señalados á esta localidad para el 
próximo año de 1904, el Ayuntamiento ti^ne acor
dado proceder al arriendo a venta libre de todas 
las especies que comprende la tarifa oficial del im
puesto, por uno á tres años, mediante subasta pú
blica que se celebrará en la Sala Consistorial el día 
3 de Octubre, á las diez de su mañana, y si no hu
biere postor, se celebrará la segunda el día 13 del 
mismo, en el expresado local y á la hora indicada, 
sirviendo de tipo las dos terceras partes del señala
do á la primera, y si esta última tampoco diere re
sultado, se procederá al arriendo con venta á la 
exclusiva de las especies que abrazan los grupos de 
líquidos y carnes en los días 16 y 26 del mismo y el 
día 6 de Noviembre próximo, todas ellas en el mis
mo local y horas, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría deí Ayuntamiento.

Cabolafuente 23 de Septiembre de 1903.—El 
Alcalde, Celestino Mateo.—El Secretario, Evaristo 
Maqueda.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos pora cubrir el cupo de consumos para el año 
natural de 1904, el Ayuntamiento y Junta muni
cipal han acordado el arriendo á venta libre, por 
termino de tres años, de los derechos que deven
guen todas las especies sujetas al citado impuesto, 
"ajo el tipo y condiciones que se hallan de mani- 
nesto en la Secretaría municipal, á cuyo efecto se 
celebrará la primera subasta el día 1 del próximo 
Octubre, de diez á doce, y de no causar efecto se 
verificará la segunda el día 10 del mismo mes, sir
viendo de tipo el importe de las dos terceras par
tes del señalado á la primera, por término de un 
año. Si tampoco diera resultado se procederá al 
arriendo de venta á la exclusiva de los líquidos y 
carnes, cuyas subastas tendrán lugar los días 20 y 
o0 del citado Octubre y 9 de Noviembre próximo, 
cuyo pliego de condiciones estará de manifiesto.

, Isuerre 21 de Septiembre de 1903.—El Alcalde 
ejerciente, Florencio Bielsa.

Intentados sin efecto los encabezamiento! gre
miales voluntarios para cubrir el cupo de consumos 
en el año 1904, se procederá al arriendo á venta li
bre de los derechos de todas las especies compren
didas en la tarifa oficial, bajo el tipoy condiciones 
que obran en el expediente.

La primera subasta tendrá lugar el 30 del ac- 
y de no haber postor se celebrará la segunda 

® Octubre próximo. Si tampoco diera resulta
se procederá al arriendo con exclusiva de los 

grupos de carnes y líquidos en los días 18 y 29 de 
Octubre y 11 de Noviembre, todas ellas en la Casa 
Lonsisturial.

Mediana 21 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, B rancisco Sánchez Pérez.

Por dimisión del que la desempeñaba, por su 
avanzada edad, se hallará vacante desde el 1 de

Octubre próximo la titular de Farmacia de esta lo
calidad, con el haber anual de 400 pesetaspa, ga- 
das por trimestres vencidos del presupuesto muni
cipal.

Las solicitudes, debidamente documentadas, se 
dirigirán á esta Alcaldía hasta el 22 del citado Oc
tubre, advirtiendo que desde el 1 mismo hasta tan
to se provea en propiedad se hallará servida interi
namente por un profesor que reside en la localidad.

Torrijo 21 de Septiembre de 1903.—El Alcalde, 
Manuel Velilla.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos de este pueblo en el ano de 1901, el Ayun
tamiento y asociados de la Junta municipal han 
acordado proceder al arriendo á venta libre de to
das las especies comprendidas en la tarifa oficial de 
uno á tres años, bajo el tipo y condiciones que se 
expresan en el expediente, el cual se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Las subastas se celebrarán por el orden siguiente:
La primera, el día 1 del próximo mes de Octu

bre, á las diez de su mañana, en la Casa Consisto
rial, y de no presentarse proposición admisible, se 
verificará la segunda el día 11 de dicho mes, á la 
misma hora. Si esta última no diese resultado, se 
procederá al arriendo con venta á la exclusiva de 
los grupos de carnes y líquidos, cuyas subastas 
tendrán lugar en los días 21 y 31 del referido mes 
de Octubre y 10 de Noviembre respectivamente.

La Zaida 21 de Septiembre de 1903.—El Alcal
de, Lorenzo Minguilión.

El Ayuntamiento y Junta municipal de esta vi
lla, visto sin efecto los encabezamientos gremiales 
voluntarios para hacer efectivo el cupo de consu
mos asignado á la misma en el año 1904, tiene 
acordado el arriendo á venta libreado todas las es
pecies sujetas al impuesto por el tiempo de uno á 
cinco años, y por el tipo de 3.781‘37 pesetas á que 
asciende el cupo general, con sujeción al pliego de 
condiciones que obra de manifiesto en la Secretaría.

La primera subasta tendrá lugar el día 29 de los 
corrientes, á las diez, en la Casa Consistorial; y si 
no hubiere postor se anuncia otra segunda subasta 
para el día 9 de Octubre próximo, á la misma hora 
y en el expresado local, bajo el mismo tipo de la 
primera, si bien se admitirá postura por las dos 
terceras partes, y en tal caso sóio será por un 
año:

Si ninguna de ambas diese resultado, por falta 
de lioitadores, se celebrará arriendo con venta á la 
exclusiva al por menor de los líquidos, sal y carne 
fresca y salada por un solo año, cuyo acto de pri
mera subasta tendrá lugar el día 17 del mismo Oc
tubre, en el referido sitio y á la misma hora; si fue
se desierta por falta de lioitador, después de recti
ficar los precios de venta, se celebrará la segunda 
el día 25 del mismo mes, y si tampoco tiene resul
tado, la tercera subasta, por las dos terceras partes 
de la anterior, se celebrará el día 2 de Noviembre 
más próximo; todas en dicha Casa Consistorial, á 
la hora indicada para la primera y con sujeción al 
pliego de condiciones y tipo que obrará de mani
fiesto en la misma Secretaría del Ayuntamiento.
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Caloena 18 de Septiembre de 1903—El Alcalde,
Vicente Modrego._____________

Las titulares de Medicina Cirujía, Farmacia, 
Practicante y Veterinario de esta villa se encuen
tran vacantes: Las dos primeras con la dotación 
anual, por beneficencia, de 450 pesetas cada una, 
ó mejor entendido retribuidas cada una de ellas 
con 2.250 pesetas entre titular é igualas, respon
diendo al pago de dichas cantidades el Ayuntamien
to y Junta de contribuyentes, por trimestres ven
cidos, podiendo los. agraciados contratar con los 
pueblos limítrofes de éste que son Purujosay Ira- 
sobares, y el sefior Farmacéutico desde luego pue
de contar con el primero de dichos pueblos con el 
haber de 375 pesetas de su servicio al mismo, res
pondiéndole del pago el Ayuntamiento del referido

Las otras dos vacantes son dotadas con 50 pe
setas anuales cada una, satisfechas por el Munipio, 
más las igualas con los vecinos. ,

Los aspirantes dirigirán sus instancias documen
tadas á esta Alcaldía, las de las dos primeras por 
tiempo de trenta dias, á contar desde la fecha; y las 
de las segundas por quince, con la misma circuns-

Caloena 15 de Septiembre de 1903.—El Alcalde,
Vicente Modrego.

La titular de Medicina y Cirugía de esta villa 
se halla vacante por renuncia del Médico agracia
do: consistiendo su dotación anual en 125 pesetas 
por beneficencia y 1.625 por igualas las cuales 
son pagadas por los ganaderos 750, y 8í5 por le- 
narto, respondiendo una Junta de contribuyen
tes y pagadas todas ellas por trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus 
«olioitudes «1 Sr. Alcalde hasta el día 30 del 
corriente, en que se proveerá. A falta de I role sor 
con residencia en ésta, se proveerá en Médico ane
jo si la solicitaren, debiendo contratar con el ve-

01DGodoios 23 de Septiembre de 1903.—El Alcalá e
Angel Gálvez, ,

No habiendo dado resultado los conciertos gre
miales en este distrito municipal, el Ayuntamien
to y Junta de asociados de mi presidencia tienen 
acordado proceder al arriendo á venta libre, por 
término de tres años, de todas las especies de con
sumos comprendidas en la tarifa oficial con sus re
cargos autorizados, previa subasta publica que 
tendrá lugar el 29 del mes actual, y hora de las 
diez de su mañana; y si en la primera no hubiera 
postor, se verificará la segunda á igual hora del 
día 9 del próximo mes de Octubre. De quedar am
bas desiertas por falta de licitadores, procederase 
á nuevo arriendo con venta á la exclusiva por un 
año de los grupos de líquidos y uarnes, teniendo 
lugar el acto del remate los días 19 y 2J del mes 
de Octubre citado y 7 de Noviembre inmediato, a 
las diez de su mañana, para en el ca§0 de que el 
resultado fuera negativo por el orden señalado, to
do con arreglo al pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en la Secretaría de esta Corporación.

Valpalmas 19 de Septiembre de 1903.—El Al
calde, Pascual Arasco.

Sin resultado los encabezamientos gremiales, el 
Ayuntamiento y asociados han acordado hacer 
efectivo el encabezamiento de todas las especies de 
consumos, por medio de las siguientes subastas:

A venta libre, de uno á cinco años.—La primera 
subasta el 30 del actual y la segunda el 10 de Oc
tubre próximo. .

A la exclusiva por un año.—La primera el día 
20 de Octubre, la segunda el mismo y la tercera el 
día 10 de Noviembre próximo, cuyos pliegos de 
condiciones se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. .

Sobradiel 21 de Octubre de 1903.—El Alcalde 
ejerciente, Francisco Lisón.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de, prirneia 

instancia é instrucción del distrito de San Pablo 
de esta capital:
Por la presente cito, llamo y emplazo á José 

Fernández López, de treinta y dos años, hijo de 
Francisco y Micaela, natural de Madrid, cuyo do
micilio y actual paradero ae ignora, para que en el 
término de nueve días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en la calle de la Democracia, número sesenta y dos, 
con el objeto de practicar una diligencia en cansa 
que se le sigue por hurto; apercibido que de, no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. v '

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado proce
sado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárce
les públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza veintitrés de Septiembre de mil nove
cientos tres.—Gervasio Cruces. El Escribano, 
Justo Emperador.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de Zaragoza, en providencia dictada en el día 
de la fecha, ha acordado citar á Prudencio Arcos 
y á Carlos Miguel Benito, trabajadores que fueron 
en las canteras de Torrero, y cuyos domicilios se 
ignoran, para que en calidad de testigos, compa
rezcan en el día veintinueve del mes coniente, y 
hora de las diez y media de su mañana, á la cele
bración de la vista en juicio oral de la causa sobre 
lesiones contra Jesús Vicente Espallargas, que ten
drá lugar en el expresado día y hora ante la Au
diencia provincial de esta ciudad; y se les apercibe 
que si no comparecen les parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza veintitrés de Septiembre de mil nove
cientos tres.—El Escribano, por A. de D. J. Gui- 
tarte, José Luis.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


